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INTRODUCCIÓN:  
 
 

 Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 249.2 de los Estatutos de la Universidad 

de Extremadura, la Cuenta Anual de la Institución correspondiente al ejercicio de 2015 debe 

presentarse a informe del Consejo de Gobierno y posterior aprobación, si procede, por parte del 

Consejo Social. Todo ello sin perjuicio de la preceptiva liquidación del presupuesto exigida por el 

artículo 81, apartado 5, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la 

nueva redacción producida por virtud del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas 

urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo, y que se produjo en fecha 27 

de febrero de 2014 y sometida a tratamiento del Consejo Social en su sesión de 6 de abril de 2014. 

 

 Si con el Presupuesto, la Universidad viene a formular el conjunto de decisiones financieras 

que se pretenden desarrollar en el ejercicio, con las Cuentas Anuales la Universidad rinde cuentas 

de su actuación a nivel interno y también ante los órganos de control externo, informando del 

grado de cumplimiento de su presupuesto, de los resultados económicos obtenidos durante el 

ejercicio y de la situación financiera de la Institución. 

 

 El artículo 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 

(modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril y Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril), establece 

que “Las Universidades están obligadas a rendir cuentas ante el órgano de fiscalización de cuentas 

de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas”, añadiendo 

que “Las Universidades remitirán copia de la liquidación de sus presupuestos y el resto de 

documentos que constituyan sus cuentas anuales a la Comunidad Autónoma en el plazo 

establecido por las normas aplicables de la Comunidad Autónoma”. Estas previsiones mantienen 

sintonía con lo establecido en los artículos 248 y 249 de los Estatutos de la Universidad de 

Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo). 

 

 La Ley Orgánica de Universidades también fija las pautas generales a las que debe ajustarse 

la presentación de las cuentas anuales de las Universidades, al recoger en su artículo 81.4 que “la 

estructura del presupuesto de las Universidades, su sistema contable, y los documentos que 

comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo caso, a las normas que con carácter 
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general se establezcan para el sector público”. Esta normativa general viene constituida, 

básicamente, por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, que en su artículo 

128 define el contenido de las Cuentas Anuales; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 

Pública de Extremadura, y la Orden de 21 de diciembre de 1999, por la que se aprueba el Plan 

General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

 Conforme a estas disposiciones, y en su ejecución, el documento que representa la Cuenta 

Anual de la Universidad de Extremadura del ejercicio 2015 atiende a la siguiente estructura: 

 

 
CUENTA ANUAL EJERCICIO 2015 – ESTRUCTURA 

 

 
A. BALANCE 

 

 
Estado de fondos que refleja la situación del patrimonio de la 
Universidad a 31 de diciembre de 2015. 
 

 
B. CUENTA DEL 

RESULTADO 
ECONÓMICO-
PATRIMONIAL 
 

 
Recoge el ahorro o desahorro referido al ejercicio económico, 
resultante de la variación de los fondos propios de la 
Universidad producida en dicho período (por diferencia entre 
los ingresos y beneficios y los gastos y pérdidas de carácter 
económico-patrimonial). 
  

 
C. ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO 
 

 
Comprende el conjunto de estados donde se recoge la 
información sobre la ejecución del Presupuesto de 2015. 

 
D. MEMORIA 

 

 
Contiene información complementaria de carácter financiero 
–comparativa y aclaratoria-, y el estado del Remanente de 
Tesorería. Desde 2013 se incluyen el “Estado de conciliación 
del Resultado Presupuestario con el Resultado Económico-
patrimonial”, la “Bases de presentación de las Cuentas 
Anuales”, “Principios contables y normas de valoración”, y 
otra información sobre la organización de la Universidad 
(actividad desarrollada, normativa aplicable y estructura), y 
el “Cuadro de Financiación”. 
 

 

 

 Y que se desagrega resumidamente en la información que se refiere a continuación. 
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A. BALANCE: 

 

 El Balance informa sobre el patrimonio tanto en su concreción (Activo) como en su origen, 

es decir, respecto a las fuentes que han hecho posible la concreción (Pasivo). Hay, pues, en él una 

doble visión (partida doble) de una misma realidad económica: el patrimonio de la Universidad. 

 

 El conjunto de bienes y derechos de la Universidad de Extremadura alcanza la cifra de 

248.705.190,13 euros al cierre de 2015 (255.168.333,06 euros en 2014). La mayor parte del activo 

se halla integrado por el inmovilizado y que se corresponde sustancialmente con el material 

referido a terrenos y construcciones. En el pasivo se recoge la partida de Patrimonio en 

adscripción, por importe de 189.836.452,89 euros que refleja los fondos propios por la 

regularización que se produjo en el año 2013 en los bienes inmuebles de esta naturaleza; la 

partida de Provisiones para riesgos y gastos refleja la registrada como consecuencia del estudio 

actuarial realizado. En cuanto a la Cuenta de Resultados del ejercicio muestra, con criterio de 

devengo, los resultados del ejercicio 2015, coincidiendo su saldo con la información proporcionada 

en la Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial. 

 

 El peso de cada una de las partidas del Activo y Pasivo, al finalizar el ejercicio 2014, se 

aprecia en los siguientes gráficos: 

 

87,61%

0,07%
1,69%

0,04%10,53%

0,06%

Inmovilizado Inmaterial 177.425,45 (0,07%)
Inmovilizado material 217.895.091,11 (87,61%)
Inversiones financieras permanentes 150.930,00 (0,06%)
Deudores 28.775.257,84 (10,53%)
Inversiones financieras temporales 104.914,18 (0,04%)
Tesorería 4.198.975,51 (1,69%)

 

ACTIVO: 
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2,42%

11,15%

8,73%

76,33%

1,37%

Patrimonio 189.836.452,89 (76,33%)

Resultados ejerc. ant. menos rdos del ejerc. 3.396.880,11 (1,37%)

Provisiones para riesgos y gastos  6.025.136,77 (2,42%)

Deudas exigibles (Acreedores) largo plazo 27.730.548,08 (11,15%)

Deudores exigibles (Acreedores) corto plazo 21.716.177,28 (8,73%)
 

 

Como puede advertirse, el Balance se estructura a través de dos masas patrimoniales, 

desarrolladas cada una de ellas en agrupaciones que representan elementos patrimoniales 

homogéneos:  

 

a) Activo, que refleja el conjunto de bienes y derechos de la Universidad, así como los 

posibles gastos diferidos. 

b) Pasivo, integrado por las deudas exigibles por terceros y los fondos propios de la 

Universidad. 

 

 El Activo, a su vez, se ordena atendiendo a su grado de liquidez, distinguiéndose dos 

partidas fundamentales: el inmovilizado y el activo circulante. El inmovilizado es el conjunto de 

elementos patrimoniales, tangibles e intangibles de carácter permanente, que no está destinado a 

la venta. El Activo circulante se caracteriza porque sus elementos no tienen vocación de 

permanencia, siendo su vida normal inferior a un año. 

 

PASIVO: 
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La masa patrimonial de mayor importe del Activo es el inmovilizado1, dentro del cual cabe 

distinguir en nuestro documento las siguientes partidas: 

 

● Inmovilizado inmaterial: que es el conjunto de bienes intangibles y derechos susceptibles de 

valoración económica (gastos de I+D cuya rentabilidad económico-comercial haya sido asegurada), 

y que constituye el 0,07 por 100 del total del activo. 

 

● Inmovilizado material: conformado por el conjunto de elementos patrimoniales tangibles, 

muebles o inmuebles que se utilizan de forma continuada en la prestación del servicio con una 

vida útil que trasciende al ejercicio económico (terrenos  construcciones, instalaciones técnicas y 

maquinaria, utillaje y mobiliario, equipos para procesos de información, entre otros). Es la partida 

más importante del activo, alcanzando un 87,61 por 100. 

 

Bienes inmuebles. 

 

En el ejercicio 2013 se procedió a afrontar una última fase respecto de la actualización del 

inventario de bienes inmuebles, realizando los ajustes oportunos para la completa regularización 

en las Cuentas Anuales del inventario de estos bienes que afectan a las rúbricas 220 (“Terrenos y 

bienes naturales”), 221 (“Construcciones, obra civil”) y 222 (“Instalaciones técnicas”), tomando 

como base el trabajo realizado por una empresa tasadora independiente, consistente en la 

adecuación de la valoración de este inventario a los principios contables públicos (precio de 

adquisición o coste)2 a la distinción en el epígrafe de construcciones entre obra civil e instalaciones 

técnicas, con el fin de poder aplicar a cada uno de ellos los correspondientes coeficientes de 

amortización para obtener la amortización acumulada de los mismos. De esta forma, frente a 

ejercicios anteriores, estos epígrafes aparecen en el Balance por su precio de coste, habiéndose 

registrado por primera vez desde 2013 en las cuentas oportunas (282.1 y 282.2) las amortizaciones 

acumuladas correspondientes a los mismos. 

                                    
1 La característica más importante de estos bienes es su Amortización o la repercusión del coste de la depreciación. Se 
calcula en función de la vida útil y se imputa al resultado económico-patrimonial del ejercicio, constituyendo un fondo 
que figurará en el balance con signo negativo. 
2 De acuerdo con la aplicación de los principios contables públicos, los bienes adquiridos a título oneroso deben 
registrarse por el precio de adquisición, mientras que los bienes cedidos o adscritos recibidos se deben registrar, 
respectivamente, por el valor venal en el momento de la cesión y por el valor neto contable por el figuraba en la 
contabilidad del sujeto adscribiente. 
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 Se enmarcaba la regularización en el proceso de actualización del inventario de la 

Universidad, contemplado como línea de actuación prioritaria en el Plan Operativo de la Gerencia 

2011-14, con la finalidad de mejorar la gestión del patrimonio y para que los Estados Anuales 

reflejen la imagen fiel del mismo. 

 

 Por lo que respecta al ejercicio 2015, los terrenos quedan valorados (precio de coste) en el 

Balance a 31 de diciembre de 2015 en 20.226.181 euros, las construcciones en curso por 89.087 

euros, las construcciones por 149.681.522 euros (con una amortización acumulada de 23.173.368 

euros), las Instalaciones Técnicas en 59.681.243 euros (la amortización acumulada de 33.342.262 

euros), resultando un valor contable neto a finales del ejercicio 2015 de 173.162.403 euros. 

 

Bienes muebles. 

 

 En el ejercicio 2013 se llevó a cabo una primera depuración del inventario de estos bienes 

gracias a la implantación del módulo de gestión de inventario, impulsado desde la Gerencia, 

integrado en el sistema económico de la Universidad (Universitas XXI) que permitió el cálculo de 

las amortizaciones acumuladas. 

 

Sobre la base de esta depuración se realizó la regularización en el Balance y la Cuenta de 

Resultado Económico-patrimonial del ejercicio 2013, relativos a la conciliación de los epígrafes 

correspondientes a estos bienes, con la información registrada a 31 de diciembre en el nuevo 

módulo de gestión de inventario. 

 

 Por lo que respecta al ejercicio 2015, los bienes muebles están valorados en el Balance a 31 

de diciembre de 2015 en 140.542.725 euros, resultando tras deducir la amortización acumulada 

de 95.810.038 euros, un valor contable neto a finales del ejercicio de 44.732.687 euros. 

Todo ello sin perjuicio, en su caso, del posible ajuste que posteriormente pudiera derivarse 

de la comprobación física y documental de los distintos elementos que componen la información 

existente en el nuevo sistema a 31 de diciembre de 2015, cuando sea posible a la Universidad 

afrontar los trabajos correspondientes a dichas actuaciones. 
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En el ejercicio 2015 se dictó la Instrucción 2/2015, de 23 de julio, de la Gerencia, por la que 

se establecieron las normas sobre el procedimiento para la gestión del inventario de la 

Universidad (bienes muebles e inmuebles), a raíz de la implantación del componente 

correspondiente del sistema Universitas XXI-Económico. 

● Inmovilizado financiero: constituido por las inversiones financieras permanentes en 

sociedades mercantiles, y que constituye el 0,06 por 100. 

 

El Activo Circulante se integra por las siguientes cuentas: 

 

● Deudores: reflejan un crédito con un tercero de vencimiento a corto plazo. Es el 10,53 por 

100 del Activo.  

 

Con el fin de minimizar los riesgos, la Universidad adaptó desde el ejercicio 2013 el criterio general 

de los auditores externos privados de provisionar la totalidad de los deudores presupuestarios 

correspondientes a ejercicios cerrados. 

Con este criterio general, la dotación del ejercicio 2015 a la provisión para insolvencias ha 

ascendido al importe de 1.971.439,98 euros, registrados como gastos en la Cuenta del resultado 

económico-patrimonial, siendo el importe consignado en el epígrafe “provisiones” del Balance de 

4.956.281,11 euros, que se muestra disminuyendo el saldo de Deudores de la Universidad. 

En el ámbito presupuestario, este importe de la provisión registrada, 4.956.281,11 euros, se ha 

deducido, asimismo, del remanente de tesorería, tal y como establece la normativa presupuestaria 

aplicable.   

        Por otro lado, hay que destacar en el ejercicio 2015 que el saldo del epígrafe Deudores del Balance 

a 31 de diciembre de 2015, incluye el de los Deudores a corto plazo por aplazamiento y fraccionamiento 

por importe de 2-073.491,63 euros, correspondiente a los plazos 5º y 6º de la matrícula del curso 

2015-2016, con vencimiento en el ejercicio 2015. El Decreto 134/2015, de 30 de junio, por el que 

se fijan los precios públicos de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales en la 

Universidad de Extremadura para el curso académico 2015-2016 (DOE de 6 de Julio de 2015) 

modificó en materia de plazos la sistemática de aplazamientos que el anterior Decreto 158/2014 
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tenía establecido para el pago de los precios públicos de matrícula del curso, ofreciendo la 

posibilidad de que los alumnos puedan fraccionar el pago en seis plazos: cuatro de ellos con 

vencimiento dentro del ejercicio 2015 y otros dos con vencimiento en 2016 (el 5º plazo, entre el  1 

y el 15 de febrero de 2016, y el 6º plazo, entre el  1 y el 15 del mes de abril). Hasta el curso 

2013/2014 existió el fraccionamiento en dos plazos (ambos dentro del ejercicio corriente). En el 

curso 2014/2015 se amplió a cinco plazos (tres con vencimiento en el ejercicio corriente y dos en 

el siguiente).  

 

Respecto al ámbito presupuestario debe señalarse que el saldo de la cuenta 443  “Deudores a 

corto plazo por aplazamiento y fraccionamiento” (2.073.491,63 euros) no forma parte del 

remanente de tesorería a 31-12-2015, al no constituir un componente del mismo  conforme a la 

normativa contable de aplicación.  

 

● Tesorería: incluye las disponibilidades líquidas. Suponen el 1,69 por 100. 

 

 El Pasivo se ordena atendiendo a su grado de exigibilidad, distinguiéndose 

tradicionalmente entre fondos propios y ajenos: 

 

● Son Fondos propios el patrimonio, los resultados de ejercicios anteriores y el resultado del 

ejercicio 2015. 

 

El pasivo del balance recoge como fondos propios un total de 193.233.333,00 euros (frente a 

196.027.981,41 euros en 2014). Suponen el 77,7 por 100 del total del pasivo. 

 

● Provisiones para riesgos y gastos. Teniendo en cuenta el estudio realizado por actuarios 

independientes, en el año 2015 se ha dotado la correspondiente provisión para cubrir los riesgos 

por premios de jubilación de los empleados de la Universidad. Este epígrafe del pasivo del Balance 

supone un 2,42 por 100. 

 

● Los Fondos Ajenos se clasifican en Acreedores a largo plazo (endeudamiento por inversiones, 

por ejemplo –anticipos reembolsables por fondos FEDER-), que constituye el 11,15 por 100; y 
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Acreedores a Corto plazo, de vencimiento inferior al año y que se identifican con el pasivo 

circulante. Estos últimos pueden ser tanto presupuestarios (obras, suministros, servicios y gastos 

presupuestarios en general) como no presupuestarios, que suponen un porcentaje del 8,73 por 

100.  

 

El epígrafe de acreedores a corto plazo incluye los correspondientes a los ajustes por 

periodificación de: ingresos de matrícula e investigación, pagas extras devengadas y no abonadas a 

los empleados, así como los acreedores por gastos pendientes de aplicar al presupuesto.  

 

Los fondos ajenos, en su totalidad, constituyen el 19,88 por 100 del Pasivo. 
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B. CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL: 

 

La cuenta del Resultado económico-patrimonial es un estado de flujos que comprende, con 

la debida separación, los ingresos y beneficios del ejercicio, los gastos y pérdidas del mismo y, 

por diferencia, el resultado, ahorro o desahorro bruto. En definitiva, es la variación de los fondos 

propios de la Universidad durante el ejercicio 2015.  

 

Conviene precisar que el Resultado económico-patrimonial se calcula, conforme a la 

normativa vigente, sobre la base del principio de devengo3, según el cual la imputación temporal 

de gastos e ingresos debe hacerse en función de la corriente real de bienes y servicios que los 

mismos representan y no en el momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera 

derivada de aquéllos. Así, a 31 de diciembre de 2015, han sido reconocidos determinados gastos –

devengados y no vencidos- para los que si bien no había sido reconocida la obligación 

presupuestaria, había tenido lugar la corriente real, es decir la entrega del bien y la prestación del 

servicio. 

 

El Resultado económico-patrimonial presenta diferencias con respecto al presupuestario, 

toda vez que, además de las razones ya expuestas, existen gastos económicos, como las 

depreciaciones sistemáticas de los activos fijos o amortizaciones, que en ningún caso van a 

originar un gasto presupuestario, en la medida en la que no implican salidas de tesorería por parte 

de la Universidad de Extremadura. Asimismo, en el resultado económico patrimonial figuran las 

provisiones para insolvencias que tampoco son gastos presupuestarios. De otro lado, existen 

gastos presupuestarios, como los de inversión en inmovilizado material que no constituyen un 

gasto de resultado económico-patrimonial.  

 

La cuenta de resultado nos indica en que medida se está prestando el servicio (realizando 

gastos) conforme a la capacidad financiera que en este ejercicio tiene la Universidad. Es decir, que 

los registros de la cuenta de resultados responden más a una preocupación por la solvencia y el 

                                    
3 Igualmente debe resaltarse que los gastos en contabilidad patrimonial deben atender al principio de prudencia, 
contabilizando no sólo los elementos realizados, sino también, desde que se tenga conocimiento de los mismos, 
aquellos que supongan riesgos previsibles o pérdidas eventuales, con origen en el ejercicio o en otro anterior. 
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equilibrio financiero de la institución que a la necesidad de conocer la eficacia, eficiencia y 

economía que cada institución alcanza anualmente en su comportamiento productivo. 

 

Atendiendo a estas consideraciones, en el transcurso del año 2015 la Universidad de 

Extremadura ha obtenido un total de ingresos por 141.367.704,88 euros, frente a 144.162.353,29 

euros de gastos. La diferencia entre ambos flujos económicos supone un desahorro de 

2.794.648,41 euros, frente a un desahorro de 5.414.933,22 euros del año 2014. Esta cantidad se 

incorpora, como resultado del ejercicio, al balance. 

 

El desahorro, inferior al del ejercicio anterior,  se debe fundamentalmente, en este año a: 

la dotación de provisiones para riesgos y gastos, la dotación a la amortización de bienes muebles,  

los ajustes por periodificación, y cancelación de derechos de ejercicios cerrados. 
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C. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 

  Resulta relevante en cuanto que recoge la ejecución del Presupuesto de 2015 desde lo 

aprobado inicialmente hasta lo realmente reconocido o comprometido. En este sentido, la 

liquidación del presupuesto es parte especial de la Cuenta General y pone de manifiesto: 

 

● Respecto al presupuesto de ingresos: las previsiones iniciales, sus modificaciones, las 

previsiones definitivas, los derechos reconocidos, los anulados y cancelados, los derechos 

reconocidos netos, los recaudados netos, los derechos pendientes de cobro y el exceso o defecto 

sobre la previsión. 

● Respecto al presupuesto de gastos: los créditos iniciales, sus modificaciones, los créditos 

definitivos, los gastos autorizados y comprometidos, las obligaciones reconocidas, los pagos 

realizados, las obligaciones pendientes de pago y los remanentes de crédito. 

 

  ● Liquidación del estado de INGRESOS. 

 
 
 
 

CAPÍTULOS PREVISIONES 
DEFINITIVAS 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

(INGRESOS) 
% 

CAP. 3: TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y 
OTROS INGRESOS 30.009.285,01 29.351.101,52 97,81% 
CAP. 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 95.152.768,49 94.193.360,65 98,99% 
CAP. 5: INGRESOS PATRIMONIALES 660.870,00 775.722,72 117,38% 
CAP. 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 20.818.209,87 17.103.884,35 82,22% 
CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS 
(PRÉSTAMOS) 48.500,00 47.800,00 98,56% 
CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS 
(REMANENTES DE TESORERÍA AFECTADO) 31.250.512,40 

  CAP.8: ACTIVOS FINANCIEROS 
(REMANENTES DE TESORERÍA GENÉRICO) -482.464,00   
    TOTAL 177.457.681,77 141.471.869,24 79,72% 
EJECUCIÓN PREVISIONES DEFINITIVAS SIN 
CAPITULO 8 (REMANENTE TESORERÍA) 146.689.633,37 141.471.869,24 96,42% 
EJECUCIÓN RESPECTO PREVISIONES 
INICIALES 134.292.818,00 141.471.869,24 105,35% 

 Nota: el porcentaje indica el grado de ejecución de cada uno de los capítulos de la clasificación económica o, en su caso, del total, sobre las 
previsiones definitivas o, en su caso, de las previsiones iniciales.  

Previsiones 
● Iniciales (presupuestos) 
● Modificaciones 
● Definitivas 

Derechos 
reconocidos 

Recaudación: 
 122.921.117,98 (86,89%) 

Derechos pendientes  
de cobro: 18.550.751,26 
(13,11%) 
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Primero. El presupuesto inicial de la Universidad ascendió a 134.292.818 euros. Estos créditos 

experimentaron modificaciones por importe neto de 43.164.863,77 euros, conforme al siguiente desglose: 

31.250.512,40 euros correspondientes a la incorporación de crédito financiados con remanentes de 

tesorería, y 11.914.351,37 euros a créditos generados por nuevos ingresos. Con ello, el presupuesto 

definitivo se eleva a 177.457.681,77 euros. 

 

Segundo. Del total de derechos reconocidos netos (141.471.869,24 euros), se han recaudado en el ejercicio 

122.921.117,98 euros (86,89%), quedando pendiente de cobro 18.550.751,26 euros (13,11%), de los cuales    

el 61,54% corresponden a transferencias corrientes y de capital de la Administración Autonómica.  

 

Tercero. Los derechos reconocidos suponen un ligero descenso del 0,43% con respecto al ejercicio anterior. 

Si eliminamos el efecto producido por el reconocimiento en el ejercicio de 2014 de 6.335.133,72 euros 

correspondientes al anticipo reintegrable para infraestructuras científico-técnicas de 2013,  se produce un 

incremento del 4,21%. 

 

Cuarto. Grado de realización de los ingresos presupuestarios (cifras en miles de euros): 

 

● El Capítulo 3 “Tasas, precios públicos y otros ingresos” experimenta una disminución (-658), debido 

fundamentalmente a un reconocimiento de derecho ligeramente inferior en las previsiones de las 

matrículas de enseñanzas oficiales y títulos propios.  

 

● En el Capítulo 4 “Transferencias corrientes” (-959), destaca la menor realización del Capítulo en el 

artículo 45, transferencias corrientes procedentes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 

ajuste al gasto real de la financiación de las plazas vinculadas y de las jubilaciones anticipadas (-643). 

También, la menor captación de fondos correspondiente a los programas de movilidad (-229), y el resto por 

transferencias de empresas privadas (-88). 

 

● El Capítulo 5 “Ingresos patrimoniales” (+115) se produce un ligero reconocimiento de derecho por 

encima de las previsiones definitivas, debido principalmente a la mayor realización por productos de 

concesiones administrativas. 

 

● En el Capítulo 7 “Transferencias de capital” (-3.714), se produce una importante caída del grado de 

realización de los ingresos, fundamentalmente por la reducción en el Plan Estatal de Investigación -

formación de personal investigador- (-414), Plan Regional de Investigación –proyectos de investigación y 
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formación de personal investigador- (-2.850), en Programa Europeo de I+D+i (-120), y el resto (-330) se 

debe fundamentalmente al desajuste en transferencia de empresas privadas. 

 

● El Capítulo 8 “Activos Financieros” (préstamos) (-11), experimenta una disminución por menores 

devoluciones de préstamos concedidos. 

 

● El Capítulo 8 “Activos Financieros” (remanentes de tesorería afectado) (+31.250), es el remanente de 

tesorería afectado que existía al 31 de diciembre de 2015, con el que se ha financiado el expediente de 

incorporación de remanentes de crédito del ejercicio 2014 al 2015. 

 

● El Capítulo 8 “Activos Financieros” (remanentes de tesorería genérico) (-482), es el remanente de 

tesorería genérico que existía al 31 de diciembre de 2015, para el que se aprobó una financiación mediante 

una mayor previsión de ingresos de matrículas por modificación del sistema de fraccionamiento, por 

aprobación del Decreto de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

En resumen, el grado de realización global de ingresos ha sido del 96,42%, del que debe señalarse 

que se acercan al 100% en los casos de tasas, precios públicos y otros ingresos (Capítulo 3), 

transferencias corrientes (capítulo 4), y activos financieros (capítulo 8); se da un grado de 

realización inferior en el caso de transferencias de capital (82,22%, capítulo 7), por las reducciones 

producidas en ingresos finalistas; y superior en ingresos patrimoniales (117,38% capítulo 5), aun 

cuando tiene un peso exiguo en el total de ingresos.  
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● Liquidación del estado de GASTOS. 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULOS CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(GASTOS) 
% 

CAP. 1: GASTOS DE PERSONAL 100.037.545,01 98.086.250,47 98,05% 
CAP. 2: GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 
SERVICIOS 15.867.911,65 14.589.911,18 91,95% 

CAP. 3: GASTOS FINANCIEROS 302.698,91 276.869.40 91,47% 
CAP. 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.345.187,52 2.525.994,11 58,13% 
CAP. 6: INVERSIONES REALES 56.266.602,68 34.215.958,14 60,81% 
CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS  36.000,00 35.300,00 98,06% 
CAP. 9: PASIVOS FINANCIEROS 601.736,00 510.212,79 84,79% 
TOTAL 177.457.681,77 150.240.496,09 84,66% 
EJECUCIÓN RESPECTO A LAS PREVISIONES 
INICIALES 134.292.818,00 150.240.496,09 111.88% 

 
Nota: el porcentaje indica el grado de ejecución de cada uno de los capítulos de la clasificación económica, y en su caso del total de las obligaciones 
reconocidas, sobre los créditos definitivos o, en su caso, de las previsiones iniciales.  
 

 
Primero. Del total de obligaciones reconocidas netas (150.240.496,09 euros), se han pagado en el ejercicio 

145.386.956,25 euros (96,77%, algo superior al del ejercicio anterior que era del 95,21%), quedando 

pendiente de abono 4.853.539,84 euros (3,23%) que corresponden a capítulo 1 (1.135 miles de euros), 

capítulo 2 (1.975 miles de euros), capítulo 4 (1,8 miles de euros), y capítulo 6 (1.741 miles de euros). 

 

Segundo. Las obligaciones reconocidas netas representan un incremento del 5,06 por 100 respecto al 

ejercicio anterior, debido al gasto en infraestructura científico-técnica. 

 

Tercero. Grado de ejecución de los gastos presupuestarios (cifras en miles de euros): 

  

● En el Capítulo 1 “Gastos de personal” (-1.951) se produce una menor ejecución motivada por el gasto 

real de jubilaciones anticipadas (-760), productividad y gratificaciones (-110), cuotas sociales (-311), y por 

temporalidad de procesos selectivos y cobertura de puestos vacantes (-770). En cuanto a las jubilaciones 

Créditos autorizados: 
● Iniciales (presupuestos) 
● Modificaciones 
● Definitivos 

Obligaciones 
reconocidas 

Pagos realizados: 
145.386.956,25 (96,77%) 

Obligaciones pendientes  
de pago:  
4.853.539,84 (3,23%) 
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anticipadas, se produce en el subconcepto un remanente de crédito para gastos afectados que se 

incorporan al ejercicio de 2016 por importe de 693 miles de euros. 

 

● La menor ejecución del Capítulo 2 “Gastos en bienes corrientes y servicios” (-1281) obedece a los 

créditos generados y gastos de finales del ejercicio de 2015 que pueden ser imputados al ejercicio 2016, 

previa incorporación del correspondiente remanente de crédito, en virtud de la circular de cierre de 2015 (-

368). El resto obedece a un gasto ejecutado menor al previsto, lo que refleja en el contexto del gasto 

corriente la aplicación de las medidas de austeridad y contención del gasto que se contemplan en las 

Normas de Ejecución Presupuestaria. 

 

● El Capítulo 3 “Gastos financieros” (-26) representa la magnitud cuantitativa inferior al crédito definitivo 

al haber disminuido los intereses del préstamo concedido para edificios de institutos universitarios de 

investigación. 

 

● El Capítulo 4 “Transferencias corrientes” (-1.819) se debe a una menor ejecución que corresponde a 

créditos para gastos afectados que se incorporan al ejercicio 2016 [Programa de Relaciones Internacionales 

(-868) y Fundación Universidad-Sociedad (-41)], y el resto obedece a una menor captación de fondos 

respecto a los inicialmente previstos (-910) [entre ellos, el Programa de Relaciones Internacionales (-482)]. 

 

● El Capítulo 6 “Inversiones reales” (-22.051) tiene igualmente una menor ejecución que corresponde a 

créditos para gastos afectados que se incorporan al ejercicio 2016 [infraestructura científica y universitaria 

(1.788); I+D+i (16.260). El resto obedece a una menor captación de fondos respecto a los inicialmente 

previstos en plan nacional de investigación, plan regional de investigación, programa marco europeo, como 

se detalla en el capítulo 7 correspondiente de ingresos. 

 

● El Capítulo 8 “Activos financieros” (-0,7) presenta la menor ejecución correspondiente a anticipos 

reintegrables al personal. 

 

● El Capítulo 9 “Pasivos financieros” (-92). Presenta una ligera disminución en el gasto ejecutado respecto 

al previsto en lo concerniente a infraestructura científica, convocatoria de 2008. 

 

En resumen, el grado de ejecución de gastos ha sido del 84,66 por ciento. Se aprecia un grado muy elevado 

de ejecución de los gastos de personal y activos financieros (capítulos 1 y 8), que superan el 98 por ciento 

sobre los créditos definitivos. En cuanto a los gastos corrientes del capítulo 2 (91,95 por ciento) se advierte 
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un pequeño ahorro. Por otro lado, las transferencias corrientes (capítulo 4, 58,13%) y las inversiones reales 

(capítulo 6, 60,81%) experimentan un grado de ejecución inferior como consecuencia de remanentes de 

créditos para gastos afectados que se incorporan al ejercicio de 2016 o a una menor captación de fondos 

respecto a los inicialmente previstos. Finalmente, la menor ejecución de gastos financieros (capítulo 3, 

91,47%), y pasivos financieros (capítulo 9, 84,79%), se corresponde con el gasto real final producido con 

respecto a la previsión del ejercicio.  
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● Resultado presupuestario. 

 

             El estado del resultado presupuestario pretende examinar en qué medida los recursos obtenidos a 

lo largo del ejercicio económico han sido suficientes para atender las necesidades surgidas a lo largo del 

mismo. Representa, por tanto, una magnitud de relación global de los gastos y los ingresos en el ejercicio 

económico de 2015 (del 1 de enero al 31 de diciembre). 

 

  El resultado presupuestario pone de manifiesto las siguientes magnitudes: 

 

• Resultado presupuestario del ejercicio, calculado como la diferencia entre los derechos reconocidos 

netos (ingresos presupuestarios, excluidos los derechos derivados de la emisión y creación de pasivos 

financieros) y las obligaciones reconocidas netas (gastos presupuestarios, excluidos los derivados de la 

amortización y reembolso de pasivos financieros), imputados al presupuesto del ejercicio, correspondientes 

a la realización de operaciones no financieras y de activos financieros. En definitiva, la diferencia entre los 

capítulos I al VIII en los estados de ingresos y gastos, se cuantifica negativamente en 8.258.414,06 euros 

(frente a -6.506.577,23 euros del año 2014). 

 

  En el resultado presupuestario, los derechos reconocidos netos incluyen el total de derechos 

reconocidos durante el ejercicio minorado por el total de derechos anulados, los cancelados por 

insolvencias y otras causas, y los cancelados en especie durante el mismo. 

 

• La variación neta de pasivos financieros, obtenida por diferencia entre los derechos reconocidos netos y 

las obligaciones reconocidas netas por este tipo de operaciones (capítulo noveno de los estados de ingresos 

y de gastos). Indica, con valor positivo, un aumento del endeudamiento mientras que con signo negativo 

presenta una disminución del mismo. Se cuantifica en -510.212,79 euros (5.587.378,65 euros en 2014). 

 

• El saldo presupuestario del ejercicio, como agregación del resultado presupuestario y la variación neta 

de pasivos financieros, es de -8.768.626,85 euros (frente a -919.198,58 euros de 2014), que supone que los 

ingresos liquidados fueron inferiores a la obligaciones liquidadas en el ejercicio, debido a la ejecución de 

gastos con financiación afectada respecto al cual el ritmo de ejecución del gasto ha sido superior al de los 

derechos reconocidos en el año. 
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El saldo presupuestario del ejercicio, eliminando el derivado de la gestión de la investigación, 

infraestructura y otros gastos con financiación afectada, se ha estimado en 845.475,88 euros (-

1.952.406,66 euros en 2014). 
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ESQUEMA 
 
 

CONCEPTOS DERECHOS RECONOCIDOS 
OBLIGACIONES  

RECONOCIDAS 
CAPITULO I   98.086.250,47 
CAPÍTULO II   14.589.911,18 
CAPÍTULO III 29.351.101,52 276.869,40 
CAPÍTULO IV 94.193.360,65 2.525.994,11 
CAPÍTULO V 775.722,72   
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 124.320.184,89 115.479.025,16 
AHORRO 8.841.159,73   
CAPÍTULO VI   34.215.958,14 
CAPÍTULO VII 17.103.884,35 0 
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 17.103.884,35 34.215.958,14 
CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN -8.270.914,06   
CAPÍTULO VIII 47.800,00 35.300,00 
RESULTADO PRESUPUESTARIO -8.258.414,06   
CAPÍTULO IX 0 510.212,79 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -510.212,79   
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -8.768.626,85   
AJUSTE POR GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, INFRAESTRUCTURAS Y OTROS INGRESOS FINALISTAS 
AFECTADOS 
SALDO PRESUPUESTARIO AJUSTADO DEL EJERCICIO 845.475,88  € 
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 D. MEMORIA. 

 

  La Memoria completa, amplia y comenta la información contenida en el Balance, la Cuenta 

del Resultado Económico-Patrimonial y el Estado de liquidación del presupuesto. 

 

  Entre esta información se recoge el Remanente de Tesorería existente a final del ejercicio, 

que mide el excedente de la Universidad de Extremadura disponible para financiar el gasto 

presupuestario del ejercicio siguiente. El Remanente de Tesorería es el resultado de la suma y 

diferencia de tres componentes: los derechos pendientes de cobro al final del ejercicio, una vez minorados 

con los saldos deudores de dudoso cobro (21.442.760,37 euros), los fondos líquidos de tesorería 

(4.303.889,69 euros) y las obligaciones pendientes de pago al final del ejercicio (5.661.805,75 euros), y que 

nos permite cuantificarlo en 20.084.844,31 euros. 

 

  Una vez calculado el remanente de tesorería del ejercicio podemos dividirlo en afectado y no 

afectado o genérico. La primera de estas dos magnitudes es una excepción al principio de desafectación de 

los ingresos públicos pues vincula unos determinados ingresos, llamados finalistas, a la realización de unos 

gastos concretos, denominados gastos con financiación afectada. De esta manera, por la unión de unos 

ingresos a unos determinados gastos, la Universidad puede obtener un remanente afectado al 

cumplimiento de una serie de obligaciones impuestas por los órganos o entes que financian los 

mencionados ingresos. Así, por ejemplo, el remanente afectado de ingresos puede incluir derechos 

liquidados derivados de cursos, contratos del artículo 83 de la LOU, transferencias de capital para 

atenciones extraordinarias y proyectos de investigación.  

 

  Calculado el remanente afectado (20.037.110,50 euros), no hay más que restarlo del total del 

remanente de tesorería del ejercicio para obtener el remanente no afectado, también denominado 

genérico, por importe de  47.733,81 euros4, lo que pone de manifiesto que ha sido financiado el remanente 

de tesorería genérico negativo del ejercicio anterior.  

 

                                    
4El remanente genérico, de resultar positivo, se consideraría una magnitud de libre disposición (en la parte que no se haya previsto que financie el 
presupuesto inicial del año siguiente), pudiendo ser aplicado en el ejercicio siguiente en cualquier tipo de gasto, sin más limitación que su importe. 
En este último caso, la mencionada aplicación se producirá a través de la materialización de las correspondientes modificaciones de crédito. 
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  Para el cálculo del Remanente de Tesorería se ha tenido en cuenta la minoración de los Derechos 

pendientes de cobro con4.956.281,11 euros, que se corresponden con saldos deudores de dudoso cobro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derechos + Fondos 
líquidos 

25.746.650,06 € 

Obligaciones 
5.661.805,75 € 

Remanente de Tesorería 
en 20.084.844,31 € 

Remanente Tesorería 
no afectado 

       47.733,81 € 

Remanente Tesorería 
afectado 

20.037.110,50 € 
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INDICADORES PRESUPUESTARIOS. 
 
A los efectos de aportar información adicional respecto a la situación presupuestaria de la 

Universidad de Extremadura, se incluye a continuación un conjunto de indicadores obtenidos de las 

liquidaciones presupuestarias de 2010 a 2015, ambos inclusive, señalando el contenido y la composición de 

cada indicador. 

 

Indicadores Descripción Composición 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

 
 
 

Modificación 
del 

Presupuesto 
 

 
Indica el porcentaje de 
variación que sufre el 
presupuesto 
inicialmente aprobado. 
Un número excesivo 
reflejaría una falta de 
previsión 
 

Total Modificaciones 
Presupuestarias netas de 
Gastos dividido entre el 
Total Presupuesto Inicial 

de Gastos 
 

Sin incorporación de 
remanentes de crédito 

 
51% 

 
 
 
 
 

22% 

 
49% 

 
 
 
 
 

7% 

 
40% 

 
 
 
 
 

1% 

 
42% 

 
 
 
 
 

5% 

 
34% 

 
 
 
 
 

11% 

 
32% 

 
 
 
 
 

9% 

 
 
 
 

Grado de  
ejecución de los 

gastos 
presupuestarios 
 

Compara el volumen de 
las obligaciones 
reconocidas en el 
período con los 
créditos definitivos. Un 
número bajo reflejaría 
una valoración 
presupuestaria 
ambiciosa en relación 
con las posibilidades 
reales de gestión, si 
bien matizado por la 
asincronía temporal de 
los gastos con 
financiación afectada 

 
 
 

Total Obligaciones 
Reconocidas dividido 

entre el 
Total Presupuesto 

Definitivo 
de Gastos 

 
 

 
 
 
 
 
 

69% 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

70% 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

71% 

 
 
 
 
 
 

80% 

 
 
 
 
 
 

79% 

 
 
 
 
 
 

85% 

 
 

Grado de  
realización de 
los ingresos 

presupuestarios 
 

 
Compara el grado de 
realización de los 
derechos reconocidos y 
las previsiones 
definitivas. Un número 
bajo pondría en duda el 
equilibrio 
presupuestario. 

Total Derechos 
Reconocidos 

dividido entre 
el Total Presupuesto 

Definitivo de Ingresos (sin 
Remanentes de Tesorería) 

 
 
 

96% 
 
 
 

 
 
 

94% 
 
 
 

 
 
 

96% 

 
 
 

97% 

 
 
 

94% 

 
 
 

96% 

 
Grado de  

cumplimiento  
de los gastos 

 

Pone de manifiesto la 
capacidad de pago 

Total Pagos Ejercicio 
Corriente 

Dividido entre 
el Total de las 

Obligaciones Reconocidas 

 
 
 

99% 

 
 
 

99% 

 
 
 

99% 

 
 
 

98% 

 
 
 

95% 

 
 
 

97% 

 
 
 

Grado de 
cumplimiento 

de ingresos 
 

 
 
 

Pone de manifiesto el 
ritmo de cobro 

Total de Recaudación 
Ejercicio Corriente 

Dividido entre 
el Total de Derechos 

Reconocidos 
 

Sin préstamos y anticipos 
para infraestructuras 

 
76% 

 
 
 
 
 

87% 

 
79% 

 
 
 
 
 

79% 

 
79% 

 
 
 
 
 

79% 

 
91% 

 
 
 
 
 

91% 

 
87% 

 
 
 
 
 

92% 

 
87% 

 
 
 
 
 

87% 
 

Tasa de  
acoplamiento  
entre Cobros y 

Pagos 
 

 
Refleja el grado de 
sincronía entre el grado 
de cumplimiento de 
ingresos y gastos 

Total Recaudación 
Ejercicio 

Corriente dividido entre 
el 

Total de Pagos del 
Ejercicio Corriente 

 
 

86% 

 
 

78% 

 
 

78% 

 
 

84% 

 
 

91% 

 
 

85% 
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En términos generales se aprecia una valoración presupuestaria bastante ajustada como pone de 

manifiesto el primer indicador. El importe superior para el año 2010 se debió a una importante generación 

de crédito correspondiente al anticipo y préstamo recibido vía convenio para la construcción de los edificios 

de los institutos universitarios de investigación. Y en cuanto al año 2015 (9%), es algo inferior al 2014. 

 

En cuanto al “grado de ejecución” de los gastos presupuestarios, el nivel de los indicadores se 

debe, fundamentalmente, al aparente bajo grado de ejecución del Capítulo 6 del Presupuesto de gastos 

debido a la asincronía temporal entre los ingresos y gastos con financiación afectada que, principalmente, 

aunque no de forma exclusiva son los de investigación e inversión en infraestructura. No obstante,  el 

indicador ha mejorado de forma sensible en el año 2015 hasta alcanzar el 85%.  

 

El “grado de realización” de los ingresos presupuestarios presenta un porcentaje muy elevado de 

cumplimiento pese a que, en determinados casos, dada la situación económica actual ha supuesto que 

algunos ingresos no se cumplieran en su totalidad. 

 

Disminuye el nivel (87%) del “Grado de cumplimiento de los ingresos” debido fundamentalmente 

al empeoramiento del ritmo de pago de la principal Administración financiadora de la Universidad. 

 

Se constata un elevado, y algo superior al ejercicio anterior, del “Grado de cumplimiento de los 

gastos”. 
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